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PÚBLICA RESERVADA 
 

DIPLOMADOS OFERTADOS POR LA ESICI “BG RICARDO 
CHARRY SOLANO”. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN (Plataforma Secop 
II): 

07 de julio de 2023 

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN: 19 de julio de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de septiembre de 2023 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($9.600.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo de ejecución del contrato será desde el Contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
hasta el 31/08/2023. 

LUGAR DE ENTREGA: COMANDO DE EDUCACION Y DOCTRINA 

MODIFICACIONES: (CUANDO APLIQUE) N.A. 

VALOR FINAL DEL CONTRATO: 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($9.600.000) 

VIGENCIA: 2024 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: 

Supervisor Saliente: 
 
MY. LUCAS ARTURO JIMENEZ RIOS 
Identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.072.660.304 
Cargo: Oficial Educación Militar y/o quien haga sus veces ESICI 
 
Nombrado mediante Resolución No. 581 del 06 de agosto de 2026 
 
Supervisor Entrante: 
 
ST. JHORDAN CAMILO MEDINA 
Identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.193.092.528 
Cargo: Oficial Educación Militar y/o quien haga sus veces ESICI 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Obligaciones específicas:  
 
Debe realizar las siguientes obligaciones específicas:  
 
1. Participar en la actualización de los syllabus, contenidos 
programáticos y material académico del saber.  
2. Realizar el registro de notas de sus estudiantes, a través de 
internet en las plataformas univex, cedoc360 o las que en el futuro 
sean habilitadas para tal fin y 2 días antes del cierre de materias o 
3 días después del cierre de la misma.  
3. En caso de ser cancelado un curso se le informará al docente y 
estas horas que quedan pendientes estarán disponibles de acuerdo 
a la necesidad de la ESICI.  
4. Utilización de las herramientas como video conferencias, 
biblioteca virtual, foros de las diferentes plataformas: univex, cedoc 
360 y blackboard.  
5. Realizar autoevaluación al término de cada materia en las 
diferentes plataformas univex, cedoc 360 y blackboard.  
6. No se permite reemplazo del docente contratado a menos de que 
sea por motivo de fuerza mayor, en ese caso él mismo recuperará 
las horas que se aplazaron por no asistir.  
7.en caso de no poder asistir a las horas de clase programadas en 
el horario, deberá informar mínimo con 24 horas de anticipación al 
inicio de clase.  
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